
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
.--~~~~~~~~~~---. 

ANT. No. 09/A?-0107/12/15 FOLIO No. 09/2015-02110 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
• Y RECURSOS NATURALES 

1-~~~~~~.,--~~~---1 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 . . 
- "2015, Año del Generalísimo José María Mcirelos y Pavón" 

Con. fundamento en lo ,dispuesto en los Artículos 1º, 4º, 7°, 19, 23, 24 y 28º de Ja L~y Federal de Sanidad Vegetal, ,16 fracción XXVI y 120 párrafo. 1º 

y 2º de Ja ·Ley General de Desarrpllo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimien~os para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Témpora! 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables· LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE G-V,--- · ----.--·-·- -- -- ---

Reg. Fed. de Caus.: EIE080922247 
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,---- Descripción del producto a importar: MARCOS DE MADERA 

IJUEVOS, SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; HAYA, 

Fagus grandifolia; CerljlZO, Prupus aviam; Encino, Quercus rubra; 

Alder, Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa; 

Abeto, Pseudotsuga menziesii; Caoba, Swietenia mahagoni; Afamo, 

Populus alba; ROBLE, Quercus roblir Fracción arancelaria: 4414.00.01 

Cantidad: 150,000 (CIENTO Cl~UENTA MIL) 
i ' .--------·~-" 

! ~~' - ·.i:::o·:,, - ' - --~-- ,'-í-,·.:· ~· :' ·. ·::~ '.. ~ 
.:._-¡¡¡~<,-·(·~. ~I •',,....__ r •-. •·-• .._ Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MEXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (sol.o para i!Tiportaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PR!=SENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO OEOE VEN<R UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL <MPORTAOOR OEBERÁ PRESEITTAR DOCUMENTAC<ÓN OUE CERT<F<OUE OUE EL 1 
_ ::~=:::::E~::t°?f'.?:T71:~:::~~:~::~:~::.:;,::;:~:~::~:.:=~.:~::~::~:~~::¿::~. ;y 

'.:ORRESPONDIENTE. NV. D 1Gr:!.ÍTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR \ / . . 
LA DISPERSIÓN DE P SJ , . · _ . 

/ i I ! '! I / I AUTORIZACIÓN 

(\ ·~Fl_R_MA_:~T/-l"-lj---tt-'-,-;-r-/~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---1 
-~ NOMBRE: LIJt". A\!iGU~ TO IVIJRAFUENTES ESPINOSA 

~\)~P_u_~_sT_o_:_E_L~DJR'---E_C~TP_R~G~E~~E_R_A~~~'.,/,......~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-"'~~~~-' 
En la j~fa . ra ~

1
- Veri cacf i· . :~nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba de.scritos. Se 

consta!a . ue s· enct ent_r .1! es de pl~gas y enfer!lledade:; y han cumplid<=! _con los re_quisitbs .f!tosanitarios aquí descritos. Se 
supervr la ad cuadcj aph c1on e tratamiento profilact1co consignado como requ1s1to para ·su 1mportac1on. -

Prodl}éto aplitado ! ,1 IDpsis - Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

/ I 1 1 
JdMBRE Y FIRMA DEL VERIF/OR: 

, ESTE DOCUMEITTON/DEZ 5'N LA F<RMA y smo DEL PERSONAL OE VER<ACAC<óN SANITAR<A OE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL Pi>-RA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




